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Serán ¡«nRGrUores forzosos i la Gaceta todos 
los poebJos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iReal órils^n de 26 de Setiern.hre de 1881.) 

Se declara texto oüclal, y anteutlco el de las 
disposiciones oilciaies, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento,^ 
\Swperior Decreto de 20 d ? Febrero de 1861.\ 
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J dminisiracióíi Civit. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 373.—Excmo, 
gr.—De Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Ultramar, y á los efectos pravenides 
en los artículos 3.° y 4.° del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880, remito á V. E . 34 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan.-—Dios guarde a V . E . mu
chos años. Madrid, 12 de Abril de 1893.—El 
Subsecrotario.-P. S., Segundo G. Luna.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila, 27 de Mayo de 1893.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de A d -
miuistración Civil, para los efectos que procedan. 

BLANCO. 
Copias que se ci tan: 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, Notario^del̂  
histre Co'ní>,íQ_d6_-eaía rVirts. con vpcindái y fija 
eaidencia en la misma.—Doy fé: Que por Don 
Ciríaco García de Mateo, me ha sido exhibida 
para testimoniar la patente de invención que 
á la letra es como sigue:—Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobré que recae. 
-Don Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Di
rector general da Agricultura, Industria y Comer
cio.—Por cuanto «The Albany Horse Nail Compa-
ay» domiciliada en los Estados Unidos ha presen
tado con fecha 25 de Octubre de 1892, en el Go
bernó Civil de Madrid, una instancia documentada 
ea solicitud de patente de invención, por per
feccionamiento en h s máquinas para fabricar cla
cos de herradura--Y habiendo cuaiplido con 
^ que previene sobre el particular la Ley de 30 
^ Julio de 1878, esta Dirección general, en 
Wad de las facultades que le confiere el arti
go 4/ del Real Decreto de 30 de Julio de 1887, 
expid8 por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
^ Fomento, á favor de la solicitante ía pre
ste Patente de invención que le asegure en la 
Jn^s^la ó Islas adyacentes por el término de 
u años, contados dfsie la fecha del presente t í -
"j'0 el derecho á la explotación exclusiva de la 
^donada industria en la forma descrita en la me-

7 dibujo unidos á esta Patente, cuyo de
bo puede hacerle extensivo k las provincias de 

á f t l b ^ ŝ  climP^e con 1° q116 dispone el art. 2." 
ĵHeal Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta 

k r * 86 tomar^ razón en el Negociado de I n -
mer̂  ^ Registro de la Propiedad Industrial y Co-
^ Clayel Ministerio de Fomento, y se previene 
W d eará ? no ten^rá vâ or algun<)» si la Í D -
W C0 S;st^ace en dicho Negociado y en la 
(¡e |a* previ ne el art. 14 da la Ley el importe 
íCr¿Caofcas atualfs que establece el art. 13 y no 

u?i ante el Jefe d-d mismo Negociado en el 

plazo improrrogable d^ 2 años, contados desde esta 
fecha, que ha puesto en práctica en España el ob
jeto de la patente estableciendo una nueva in
dustria en el país.—Madrid, 31 de Enero de 
lb93.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello de 
la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Tomada razón en el libro 16, fólio 216 
con el núm. 13.903. - H a y un sello del Negociado 
de Indufetria y Registro de la propiedad Indus
trial y Comercial. — Corresponde literalmente con 
su original que devuelvo al Señor exhibente de 
que doy fé. Para que conste á su instancia pngo 
t i prts^nte en este pliego clase undécima, n ú -
merro 96357 que signo, firmo y rubrico en Madrid 
á 14 de Marzo de 1893.—Signo, firma y rú
brica.—Magdideno Hernández Stnz.—Sello de la 
N taria.—Legalización. - Los infrascritos. Nota
rios del Ilustre Colegio de esta Corte vecinos de 
la misms, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Magda
leno Hernández y Sanz.—Madrid, 18 de Marzo 
•de 1893.—i^igno, firma y rúbrica.—Virgilio Gui-
l'cn j A u d r é s —Siguo, firma y rúbrica.—Licen
ciado. Pedro Mecor y Bolívar.—Hay un sello del 
Colegio Notarial del Territorio de Madrid.—Es 
copia.--El Subsecret rio,—P. S., González Luna. 
—Ministerio de Ultramar. Dirección general de 
Administracióa y Fomento.—Es copia, R. C s-
carosa. 

D n José Pontanals y Arater, Notario del 
Colegio territorial de la Audiencia de Barcelona, 
con residencia en h misma Ciudad.—Doy fe: 
Que por pnrte de D. Gerónimo B livar se me 
ha presentado para testimoniar el documento del 
tenor siguiente:—Patente de invención sin garan
tía del Gobierno, en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Director ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio.—Por 
cuanto los Sras. D.- Charles Monfort y Don 
Ahjandre Bit, domiciliados en Boufarich (Argelia), 
han presentado, con fecha 3 de Noviembre de 
1892, en el Gobierno Civil de Barcelona, una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención por pisauvss compres, r continuo y de 
gran trabajo para uva fresca y orujos.—Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general, en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.o del Real Decreto de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor 
de diohf s solicitantes la presente Patunte de in
vención que le asegure en la Península ó Islts 
adyacentes, por t i término de '¿0 años, conta
dos desde la fecha del presente título, el derecho 
á ia explotación exclusiva de la mencionada in
dustria, en la forma descrita en U memoria 
unida á esta Patente, cuyo derecho puede ha
cerle extensivo k las provincias de Ultramar, si 

cumple con lo que dispone el art. 2.o del Real 
Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta patente 
se tomará rszón en el Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad, lodustrial y Comercial 
del Ministerio de Fomento, y se previene que ca
ducará y no tendrá valor alguno si los interesadt s 
no satisfacen en dicho Negociado y en la forma 
que previene el art. 14 de ia Ley, el importe 
de las cuotas anuales que establece el art. 14 
y no acreditan ante el Jefe del mismo Nego
ciado, en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta fech*, que ha puesto en práctica 
en España el objeto de la Patente, estableciendo 
una nuiva industria en el país. -Madrid, 15 de 
Enero de 1893.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un 
sello.—Hay otro sello y una rúbrica.—Tomada ra
zón en el libro 16, fólio 246 con el núm. 13.933. 
Concuerda con el documento exhibiio que devuelvo 
al ioteresado; y en fó de ello, requerido libro 
el presente testimonio en este pliego, sello clase 
undécima núm. 165.907, que signo y firmo en 
Barcelona á 17 de Marzo de 18^3.—Signado. 
José Pontanals y Arater.=BRúbricado. —Hay un 
sello de la Notaría—Legalización.—Los infr as Gri
tos Notarles del Colegio Terrritorial de la Audien
cia de Barcelona con residencia en la misma Ciudad 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que antece
den de Luestro compañero D. José Pontanals y 
Arater—Barcelona 17 de Marzo da 1893.—Sig
nado.— Esteban Forent.—Rubricado.—Signado.— 
Ignacio Janmandren.—Rubricado.—Hay un sello 
del Colegio Notarial.—Es copia.—El Subsecreta
rio.—P. S., González Luna.—Hay un sello que 
dice: Ministerio de Ultramar Dirección general 
de Administración y Fomento.— R. Cascare sa. 

Don Magdaleno Hernsndez y Sanz, Notario 
del ilustre Colegio de esta Corte, con vecindad y 
fija residencia en la misma.—Doy fó: Que por 
D. Ciríaco García de Mateo, me ha sido exhibida 
para testimoniar la Patente de invenc da que á 
la letra es como sigue:^Patente de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Por cuanto D. Julio Godfrey Phole, 
domiciliada en Nueva York (Estados-Unidos) ha 
presentado con fecha 6 de Diciembre de 1892 
en el Gobierno Civil de Madrid una instancia do
cumentada en solicitud da Patente de invención 
por perfeccionamientos en él procedimiento para 
elevar los líquidos por medio del aparato que 
se describe,—Y habiendo cumplido con lo que 
previene sobre el particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general en virtud de las 
facultades que le confiere el artículo 4.o del 
Real Decreto de 30 de Jalio de 1887, expedida 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de F o 
mento á favor de dicho solicitante la presente 
Patente de invención que le asegure en la Pe-
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uiasula ó islas adyacentes, por el término de 20 
añ s contados desde la f^cha del presente titulo 
el dtfeclio á h explotación exclusiva déla men
cionada industria en la forma descrita en la Me
moria y dibujos unidos k este Patente cuyo 
derecho puede hacerle extensivo á las provincias 
de Ultramar si cumple con lo que dispone el 
articulo 2.0 del Ríal Decreto da 14 de Mayo 
de 1880.—De esta Patente 89 tomará razón en 
el Negociado de Industria y Registro de la 
Propiedad, Industrial y Comercial del Minis
terio de Fomento; y se previene que caducará 
y no tendrá valor algano si el interesado no 
satisfice en dicho Negociado y en la forma 
que previene el articulo 14 de la Ley, el im
porte de las cuotas anu des que establece el 
artículo 13 y no acredita ante el Jefi d l̂ mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos años 
coatados desde esta fecha que ha puesto en prác -
tica on España el objeto de la Patente esta
bleciendo una nueva industria en el país.—Ma
drid, 3 de Febrero de 1893 -Primitivo M. S a -
gasta.—H i j un sello de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Tomada ra
zón en el libro 16 fólio 354 con el número 
14.041.—Hay un sello del Negociado de Indus
tria y Registro do la Propiedad íadustrial y Co-
m ,rcial.--Hiy una rubrica.—Corresponde literal
mente con su original que devuelvo al Sr. exbi-
bente de que doy fé.—Para que conste á su ins 
tancia pongo el presente en este pliego de la chse 
I I . * nútn. 96 356, que signo, firino y rubrico en 
Madrid á 14 de Marzo de 1893.—Signado: Mag-
daleno Hernández y Sanz^-Hay un sello de la 
Notaría,—Legalización: Los infrascritos Notarios 
del Ilustre Colegio de esta Corte, vecinos de la 
mis aa, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañ ero D. Magdal no 
Hernández y Sanz.—Madrid, 14 de Marzo de 
1B93.—Signado: Virgilio Guillen y Andrés.— 
Signado.—Licenciado: Pedro Menor Bolívar.—Hay 
un sello del Colegio Notarial del Territorio de 
Madrid.—Es copia.- -E i Subsecretario —P. S., Gon
zález Luna.—Hay un sello que dice: Ministerio 
de Ultramar. Dirección general de Administración 
y Fomento.—Es copia, R. Cascarosa. 

Don Modesto Conde Caballero, Licenciado en 
derecho civil y canónico y Notario del liustíe 
Colegio de esta Capital, con vecindad y residen
cia en la misma.—T)oy fó: Que por D. Alberto 
Clarke, mayor de edad, soltero^ Agente de esta ve
cindad, provisto de cédula parsonal corriente; se 
nn ha exhibido para testimoniar el documento que 
literalmente dice así.—Certificado de adición á 
la patente de ÍQY nción expedida á la Sociedad 
«Transportftktisbolaget for lefvande fisk» con fe
cha 23 de Mayo de 1892 por 20 añ s, p}r 
c i n métolo para utilizar de varios modos á bordo 
de un bnqvn el movimiento de las olas cuando 
U mar está agitada,» sin garantía del Gobierno, 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad 
del objeto sobre que recae.—D. Primitivo Mateo 
Sagasta y Escolar, Director general de AgriouU 
tura. Industria y Comercio, por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento,—^or cuanto 
la Sociedad «Transportakiebolagot for lefvande fisk, 
domicilivda en Thurenas (Suecia), ha presentado 
con f̂ cha 31 de Diciembre de 1892 eu el Go
bierno Civil de Madrid una instancia documentada 
en solicitud de Certificado de adición á la ref-rida 
patente que le asegure el derecho á la explotación 
exclusiva de modificaciones introducidas en el ob
jeto de la patente.—Y habiendo cumplido con lo 

3ue previene sobre el particular la Ley de 30 de 
ulio de 1878, esta Dirección general, expide á 

favor de dicho solicitante el presante Certificado de 
adición que le asegure en la PenksuU é Islas ad
yacentes, desde esVi fecha h vsta la en que termine 
la concesión de la Patente principal, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria en 
1* forma descrít?- en la memoria y dibujos unidos á 

este Certificado, cuyo derecho puede hacerle exten
sivo h las provincias de Ultramsr, con arreglo á 
lo que dispone el art. 2. o del Real Decreto de 
14 de Mayo de 1880.—De este Certificado se to-

i mará razón en el Negociado de Industria y Regis-
| tro de la Propiedad, Iadustrial y Comercial del Mi-
\ nisterio de Fomento, y se previene que cadu

cará y no tendrá valor alguno, si la interesada 
no acredita en dicho Negociado en el plazo im
prorrogable de 2 años, contados desde esta fecha, 

¡ h;ib:r puesto en práctica en España el objeto de 
í es'-e Certificado, estableciendo una nueva industria 
i en el país. —Madrid, 22 de Febrero de 1893 — 
í Primitivo M. Sagasta.-Hay un sello déla Dirección 

general de Agricultura, Industria y Comercio, otro 
del N:g ciado de industria y Registro dé la Propio 
dad lodusrrial y Comercial y una rúbrica.—Hay 
un timbre de clase 11.a que cúbrelas palabras 
«Toimda razón y continua» en el libro i 6, folio 
456^ con el númri4.140.—Concuerda literalmente 
con su original \ que me remito y devu 'Ivo al Sr. 
exhibente.~Y á instancia del mismo, expido el 
presente iestimoni j en este pliego clase 11.' en 
Madrid a 15 de Marzo de 1893 --Hay un signo.-
Modesto Conde.-—H*y un seise de la Notaría del 
mismo.--Legalización: Los infrascritos Notarios del 
ilustre Colegio y de esta Capital, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero D. Modesto Conde. Madrid 17 de Marzo 
de 1893.—Hay un signo.—Ramón Martínez.-
Hay otro signo.—Mariano D^mé'rio de Ortiz.— 
H a y un sello del Colegio Notarial de Madrid. -
Es copia.—El Subsecretario.—P. S., G. Luna. 
—Hiy u n sello que dice: Ministerio de Ultra
mar. Dirección general de Administrad3n y Fo-
m nto.—Es copia, R Cascarosa. 

Manila, 10 de Noviembre de 1893 
Visto el informe emitido por la Comisión Superior 

de Instrucción pública acerca de la conveaiencia de 
que un folleto intitu'ado «Sist-:ma Métrico Decimal» 
de que es autor d Capitán de Ingenieros D. lUmon 
Iruie.a ' ioyena fuese declara Jo de texto pira las Es < 
cue as públicas de este Ar^hipié'ag-o 

Considerando qu^ la referida Comisión manifiesta 
eu su iuforme no vé inconveniente a'g-uno en que 
el referido folleto sea declarado de tex o en atínción 
á qus por manera fácil y metódica trata de inculcar en 
inteligencias s ncillas conocimientos científicos de in 
dudable utilidad práctica. 

V¡sto lo propuesto por la Dirrección general de 
Administración Civil y en uso de las fdcuitades que 
me competen, vengo en decretar lo siguiente: 

Se declara de texto para las Escuelas públicas de 
este Archipiélago el fol eto intitulado ^Sistema Mé
trico Decimal de pasas y mad idc íS de que es autor 
el Capitán de Ingenieros D. Ramón Irureta Goyena. 

Publíquese y vuelva á la Dirección general de 
Administración Civil , á los efectos oportunos. 

BLANCO. 

Parte militar. 
OOBIBRNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia Í3 de Noviembre de 1893 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Caballería, D. Maximino 
Li lo.—Tmaginaria, otro de Art i le r ía , D. Manuel B > 
llído.—Hospital y provisiones Ar t inerh , l.er Capitán.— 
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar t i 
llería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
\íayor JOPÓ García Gogeces. 

a r m a 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Deb endo proveerse previo exátnen 19 plazas de 

apren ices maquinistas para el servicio ele los buques 
de est-i Escuadra con el eiiíddo mensual de 39 ptsos, 
se anuncia al público á fin de que los que se con
sideren aptos para desempeñar dichas pinzas eleven 
sus so'icitudes al Excmo. é l l tmo. Sr. Comandante 

general de Apostadero dentro del plazo de jo 
que terminará á las 12 del 27 del actual; ^ 
los solicitantes ser de constitución fuerte 
no exceder d3 25 años de edad ni bajar de íí [ 
ejercer cargo alguno concejil y ser de buena coni' f 
todo lo cual se justificará por sus respeeth. 
tidas de bautismo y certificado expedido por lo8nj g 
nadorcillos de los pueblos de su natura eza ó ve(J¡ | , 

Las materias sobre que I n de versar el ex 
serán las que se detallan en el apéndice nútn 
Reglamento de Maquinistas de la Armada api0] 
pDr Real Decreto de 27 de Noviembre de 189o 
acto tendrá lugar 3 dias después de espirado el 
ó sea de 1.° de Diciembre próximo, en la • 
dancia de Ingenieros del Arsenal de Cavile, f 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Jefe ^ > 
tado Mayor, Enrique Sostoa. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
/Sección de Impuestos Indirectos. 

Neg03iado 2.° 

Existiendo en los Almacenes generales de eft_ 
timbrados 10 paquetes de sellos de Te'égrafos delík 
nios anteriores, taladrados é inútil zados con eltiuici0' 
de la Administración general de Comunicaciones, cji I 
importe de los telegramas expedidos al efe to, esta] r, 
tendencia general viene en disponer la venta en N ic 
cierto púb ico de los 10 paquetes referidos al pr] 
de pfs. 20 00 en progresión asendente, teniendo aqi 
lugar el dia 25 del presente mes á las 10 en punt0 
su mañana en esta Intendencia general donde los 
te.esados deberán presentar sus instancias eetendiil 
en papel del sello 10.° y en pliego cerrado. 

Lo que se aauncia al público para su conocimieal 
Manila, 8 de Noviembre de 1893.—Jimeno. 

INSPEGCiON GENERAL DE MONTES 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
Pruv.a de N.a Euja. Pueblo d j S. JnaM de Guii 

idré 
m 
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Don Dalmacio Bigam solicita la adquisición de 
terreno enclavado en el sitio «Tubol,» que linda, 
Norte, con loa terrenos de Ju m Roca; al Este, 
los de Daniel Pagaduan y Rafael Donsolan; al S 
terrenos baldíos incultos de la comprensión del puel! 
de Victoria, de la provincia de TarS-a?; y al OeslJ 
con los ie Martin Jacob; entre los cuales se compreni 
la superficie aproximada de doce quiñones, según m 
nifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento de' art. 4.o del Reglameiit, 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de ü 
se anuncia al público á fin de que en el término 
sesenta dias, k coníar desde la f-icha de la pul: 
cación de este anu ció, puedan presentarse reclacw 
clones contra la venta; estas, díberán dirigirse i 
Direccióa general de Administración Civil; al Jefe 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en ( 
radiqus el terreno, y de ellas, se entregará siemprf 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 10 de Noviembre de 1893.—tói inspector^ 
ne al interino, Guillerna. 
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Don Martin Jacob solicita la adqui sición de untfr] 
rr?no en el sitio «Subol,» que linda al Norte, coüii| 
esterillo Subol y terrenos de Gabriel Miguel; al 
con los de Dalmacio Bagam; al Sur, con terreeoi 
de la comprensión del pueblo de Victoria, de la pr* 
vincia de Tarlac; y al Oeste, con los de Agustm Mel; 
chon; éntre los cuales se comprende la superficie aproii' 
mada de once quiñones, según manifiesta el interesé 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reár 
mentó parala venta de terrenos de 26 de Enero de 18$ 
se anuncia al público á fin de que en el término f 
sesenta dias á contar desde la fechi de la publicació1 
de este anuncio puedan presentarse reclamaciones ^ 
tra la venta; estas, deberán dirigirse á la Directo-
genera! de Administración Civil, al Jefe de la pr0' 
vincia ó al Gobernadorcillo del pueb'.o en que rd.^¥ 
el terreno, y de ellas se entregará siempre al ^ 
mant í el correspondiente resguardo. 

Manila, 10 de Noviembre de 1893.—El lospectorf 
neral interino, Guillerna. 

Distrito de Benguet. Ranchería de Sab1 

_ Don Toribio Valdé y Almszán solicita la adqj^ 
ci3n de un terreno endavado en el sitio de <*9 
nabo,» que linda al N . , E. y O., con montes j1 
Estado; y al S., con el rio da Sabían; entre i" 
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que 
la 

H 
I 

' • 

Han 
m 
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se 
aprende la superficie aproximada de once 
aun manifiesta el ioteresado en sa las» 

¡ l eQ cumplimiento del art. 4.o del Rjgla-
a Ia vei:lta ^e terrenos de 26 de Enero de 

j?araüUncia al público á fia de q ie en el tér-
(v|fe ggseala dias á contar desde la fecha de la 
«̂S'n de este anuncio, puedan presentarse re-
wtes contra la venta; estas deberán dirigirse 
^cción general de Administración Civil , al 

provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
¿lañe el terreno; y de ellas, se entregará 

reciamaate el correspondiente resguardo. 
0 9 de Noviembre de 1893.—El Inspector 

finleria0' Guillerna. 

!i 
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ju'io Sioagco solicita la adquisición de un te-
.«ci'avádo en el sitio de «Pinagtulusan,^ que 

y B-, con terrenos del Estado; ai S., con 
^'^aquiling; y al O., con el rio Manlauin; 
'V cuases se comprende la superficie aproxi-

S diê  quiñones, según manifiesta el intere-
| | u instüncia. 
ueen cumplimiento del art. 4.o del Regla-
'para la venía de terrenos de 26 de Enero 
jo 8e anuncia al DÚblico, á fin de que en el 
i'h- sesenta dias, á contar desde la fecha de 
Ücación de este anuncio, puedan presentarse ro
jees contra la venta; estas, deberán dirigirse 
acción gene al de Administración Civil , al Jefe 
provincia ó al Gob .raadorcillo del pueblo en que 

el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
jiante el correspondiente resguardo. 
¡a, 9 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge-
interino, Guillerna. 

imti 

ie i 

Mi 
' s i 
uetl 

l 

Román Ongping solicita la adquisición de un 
enclavado en el sitio de «Patinglupa,» que 

il Norte, con el sitio Lanitan mijaba y terrenos 
Jrés Taidang; al Este, con el rio Maitim; al 
m el rio Saiuquin, y al Oeste, con ei sitio 

|os; eatre los cuales se comprende la suoerñcie 
nada de doce quiñones, según manifiesta el 
ado en su instancia. 
jue en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
¡«ralaventi de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
icia ai público, k fin de que en el término de 
dias, k contar desde la fecha de la publica-

iesta anuncio, puedan presentarse reCiamacio-
loati-a la venta; estas deberán dirigirse á la Di-
iigeneral de Administración Civil , al Jefe de la 

I acia ó al Gobernadorcillo del pueblo eu que ra-
' terreno, y de ellas-, se entregará siempre al 

Jcacle el correspondiente resguardo, 
la, 9 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge-
¡iterino, Guillerna. 

lenl 

1511 

üo dé Beüguet. 

non 

i » 

¿e la Laguna. Pueblo de Los Baños. 

Pueblo de Baguio. 

D Toribio Valdés y Almaz^n solicita la adqui-
dos partidas de terrenos en los sitios de 

y Socong,» la 1.a linda al Norte, con te-
fs incultos del Estado; al Este, con una caña 

por terrenos dei Estado y el arroyo Minac; 
con solares de la ranchería de Baguio; y al 

con el camiao que une al pueblo de la T r i 
con k ranch iría de Itogon; y la 2.a liada al 
con terrenos incultos del Estado; al Este, con 
sdel Estado; al Sur, con el arroyo Minac; y 
íe'con el cerro Ap i y parle del citado arroyo 
êntre los cuales se comprende la superficie 
"""da de catorce he.táreas la 1.a partida y ocho 
. i 'a 2.a según manifiesta el interesado en su 

fícia. 
.í116 en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
'a venta de terrenos de 26 de Enero de 1889. 
^ h a! P^bim0 á fin de que en el término de 
& (tas á coatar desde la fecha de la pnb ica-
6 este anuncio, puedan presentarse reciama-

Itó011^ â venta5 estas, deberán dirigirse á la 
\ ^ general de Administración Civil , al Jefe de 
(J1101* ó al Gobernadorcillo del pueb'.o en que 

lían* i reno y ^9 e^as 33 entreoará siempre al 
hl- a COrrespondiente resguardo. 
liin!' • de Noviembre de 1893.—Ei Inspector ge-

P lttte^o, Guillerna. ^ 
11 Cri 'K 

8ai e oí a' Ramos solicita la adquisición de un 
&líj (̂ 0 ea ê  S1̂ 0 de «Lucbuban,> que 
^«orle, Sur y Oeste, con montes del Estado; 

¡ ^na calznda y terrenos culdvados por • "oles-
l\i,oV,en':rd ôs Clla^es se comprende ia super

en»» de siete hectáreas, según manifiesta ¿ d0 en 8,1 instancia. 
ci mpümiento del art. 4.o del Regla-

la venta de terrenos de 26 de Euero 
6 anuncia al público, á fin de que, en el 

13 de Noviembre de 1893. 

término de 60 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno, y de ellas, SJ entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Ittmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Noviembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna de Cavite, 3.a subasta 
pábiica para arrendar por un trienio el arbitrio de 
carruages, carros y caballos del l .er grupo de aquella 
provincia, b i jo el tipo en progresión ascendente de 
ochocientos cincuenta y ocho pesos (pfs. 858) anuales 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Qaceta de esta Capital núm. 440 de 26 
de Abri l de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros), á las diez en punto de la mañana del 
citado dia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é IHmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
la mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite 3.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el arbitrio de carruages, carros 
y caballos del 2.o grupo de aquella provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de doscientos sesenta 
pesos (pfs. 260) anuales, con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en Ja Gaceta 
de esta Capital núm. 440 de 26 de Abri l de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado G ntro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros)., á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de O.-tubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se Celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y la subalterna de la pro
vincia de Cavite, 3.* subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos del l.er grupo de aquella provincia, bajo el t po 
en progresión ascendente de ocho mil doscientos diez 
pesos sesenta y tres céntimos dos octavos (pesos 
8210'o3 2[ durante el trienio, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Qaceta de esta 
Capital núm. 903 de 19 de Marzo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la ca'le del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna de 
la provincia de la Laguna, 3.* subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio del sello 
y resello de pesas y medidas del 3.er grupo de aqu-lla 
provijic a, bajo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos ochenta pesos treinta y dos céntimos cuatro 
octavos (pfs. 280'32 4[) anuales, y con estricta sujeción 
al pliego de c.-n liciones que se publicó en la Gaceta 
de esta Capital núm. 66"2 de 8 de Abri l de 1893. 

D cha subasta tendrá lugar en el salón da actos 
públicos dnl expresado Centro directivo, sito en la 
casa núcn. 1 de la caile del Arzobispo, e«quina á la 
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plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en puntea 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que ei dia 
27 de Noviembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general 3 / subasta pública para arren
dar por un trienio el servicio del juego de gallos del 
2.o grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de doce mi l sesenta y cuatro 
pesos ochenta y nueve céntimos (pfs. 12.064'89) durante 
el trienio y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 
de l.o de Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las d ez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Jucta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cavite, 3.a subasta púb ica y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 5.o grupo de aquella provincia, bajo el tipo en 
en progresión ascendente de tres mil seiscientos pesos, 
(pfs. 3.600{00) durante e! trienio, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de esta Capital número 508 de 24~ de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado el documento de garant ía corr- spondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Alm nedas 
de esta Dirección general y en la subalterna del dis
trito de Morong, 8.* subasta pública para arrendar 
por un trienio el Impuesto de carruages, carros y ca
ballos de aquel Distrito, bajo ei tipo ea progresión 
ascendente de cuatrocientos diez y ochj pesos; 
setenta y seis céntimos (pfs. 418*76) anuales con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 35 de 4 de Febrero de 
1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centró directivo, süo en la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros), á las diez en punto de la mañana del 
citado dia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.' acompañando por separado pr-.cisamente el 
documento de garantía corres endiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec^ 
ción de Gobernación, José Perevra. 1 

El Excmo é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta ¡fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Noviembre próximo venidero a las diez d?, su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almoriedas de esta 
Dirección genera 3.a subasta púb i c i para arrendar 
por un trienio el servicio del juego de gallo," del quinto 
grupo de la provincia de Manila, hijo el tipo en pro
gresión ascendente de once rail oc no cien tos treinta 
y tres pesos cincuenta y Lueve céntimos (pfs. 11.833'59( 
durante el trienio, con estricta eujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 548 de 3 de Julio de 189a. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el palón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 ¿a la ctille del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséfn optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañándo precisa-
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mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquinr este Efctablecimiento, aceite 
de coco de la Lag-una, velas de esperma y a'godon 
en rama, se admitirán en dicha Dependencia sita en 
la calle de Gunno núm. 2 hasta las 11 de la ma
ñana del día 18 del mes actual, muestras de dichos 
artículos que reúnan las condiciones que á contir.ua-
ión fe espresan acompañándcse á las mismas notas 
de los precios. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

E l algodón, será del mejor, en rama, sin semi
llas y perfectamente limpio de cuerpos estraños y 
procedentes del conocido en el pais con el nombre de 
bubuy. 

La eutreg'a de dichos artículos se verificará, en los 
almacenes de la Fnctoria de Utensilios de esta plaza 
en el día que se le designe al rematante pesados y 
medidos á entera satisfacción de la Administración 
militar y su pago se realizará por la Caja de la 
Factoria dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 6 de Noviembre de 1893.-—El Comisario 
guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando aJquirir este Establecimiento para los 
atenciones del servicio, harina de trigo de c ase su
perior, fresca, sin mezcla de ninguna otra fécu-a y 
sin insecío alguno, leña de Masbate en rajas bien 
secas y arroz blanco de Pangasinan oompintamente 
limpio do polvo y sin contener insectos ni mezcla 
de semilla alguna, se admiten «n el mismo, sito c u 
la calle de Gunao n'"m. 2, proposiciones acompaña
dos de muestras para la venta de dichos artículos 
todos los días D O feriados de 8 á 12 de la mañana 
hasta el día 18 del mes actual á las 10 de la 
misma, que teniendo á la vis^a las ofertas hechas, 
así como las muestras de lo? artículos presentados, 
se admitirán las que resul en más beneficiosas no
tificándose en éj acto á ios proponentes, ya se acep
ten la totalidad de los ofrecidos por cada uno ó 
una parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos deberá te
ner lugar en los almacenes de la Factoria de Sub
sistencia de esta p'aza en el día que se le designe 
al rematante pesados y medidos á entera satisfac
ción del Comisario de Guerra leterventor y Admi
nistrador del servicio, siendo de cuenta del vende
dor los gastos de conducción y descarga de aquellos. 

El pago del importe d^ las entregas verificadas 
tendrá lugar en la misma Factoria de IBS ex sten-
cias diepouibles y sin preferhccia de ningún génerio 

Manila, 6 de Ñcmembrw de 1893.—Et Comisario 
de Guerra Intsrventor, Ric-.rdo Garibaldi. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposicióü del Excmo. é Ittmo. Sr. Coman

dante general del Apostadero, S3 anuncia al público 
que el 4 de Enero próximo venidero á, las 11 de eu 
mañana, se sacará, á pública licitación en esto Arse
nal, al precio tipo de 5500 pesos la construcción mixta 
(de hierro y madera) de un cañonero con todos los 
efectos que se expresan en el pliego de condiciones 
facultativas que lo mismo que el de administrativas 
obrañ en la Comandancia general del Apostadero, Se
cretar! * de la Comandancia general de este Arsenal 
y Consulado de España en Hong kong k donde po
drán acudir par- enterarse los que quieran tomar 
parte en dicha subasta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta de Administración y trabajos en pleno que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
espresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitad ores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura se proce ierá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en ella pre
sentarán sus proposiciones, redactadas con sujeción 
; ! modelo que á continuación se inserta, estendidas 

papel del sello 10.° y se presentarán al Excmo. Sr. 
Presidente de la Junta, en pliegos cerrados acompa
ñadas del de omento de depósito en metálico ó va* 
lores admisibles por la legislación vigente á k s tipos 
que esta tenga establecidí s, por valor de 2750 pe
sos, el que, se ha de hacerse en la Administración 
de Hacienda de Cavite, habrá do ser precisamente 
en metálico, y también de la cédula personal ó la 

patente, ú el proponente es natural del Imperio de 
China, sin cuyos requisitos no serán admisibles; ad
virtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio, objeto de la proposición con 
la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de domiciliado en la calle 
núm en su nomb'e ó á nombre de N . N . para 
lo que se halla competentemente autorizado hace p e-
sente que impuesto d t l anuncio y pliego de condi
ción que se hallan de manifiesto en la ( omandancia 
general del Apostadero, Secretaría de la Comandancia 
general del Ar^ea»! de Cavite y Consulado de Es
paña en Hong kong, para subastar la construcción 
mixta (de hierro y madera) de un cañonero que ne
cesita la Marina de gat rra, se compromete á su cons
trucción, con estricta sujec óa á todas las condicio
nes contenidas en dicho pliego y relaciones unidas 
al mismo por el precio s halado como tipo para esta 
subasta en las citadas relaciones (ó con bnja de tan
tos pesos y tantos céntimos por ciento todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Nota: en virtud de la dispuesto en Real órden de 

7 de Julio de 1884 los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presen
ten su proposición. 

Cavite, 8 de Noviembre de 1893.—Enrique López 
Pe rea. 

MUSEO BIBLIOTECA DE FILIPINAS. 
Terminadas les obres de reparación de la casa 

núm. 12 de la calle de Gunao (Quiapo), ha quedado 
instalado provisionalmente en la misma el Museo 
Biblioteca de Filipinas, lo que se a^isa para general 
conocimiento, adviniendo que las horas de entrada 
en dicho Centro cieotífiQo son: de ocho á doce de 
la mañana y de dos á cinco de la tarde en los dias 
laborables, y de ocho á doce de la mañana en los dias 
festivos. 

Manila, 31 de Octubre de 1893.—El Secretario B i 
bliotecario, Benito Perdiguero. 8 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DS AHORROS DK MANÍLi . 

Se han extraviado, según manifiestan los interesado?, 
ios resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que k continuación se expresan: 

Fechas. 

Número «i 
délas 

papeletas Q Meses, 
o 
< 

5.672 
20.482 
20.483 
20.^84 
20.485 
14.958 
30:391 

553 
31.278 
30.928 
39.047 
29.069 
34.765 
34.764 
31.639 
20.045 
26.789 

p i . 4 7 9 
'28.608 
27.982 
S7.991 

9.026 
29.368 
23.110 
24.465 
24.466 
24.467 

£26.926 
30.043 
28.937 
20.487 
15.746 
36.805 
36.809 

17 Febrero 
2 Junio 
» I d . 
J . Id . 
» Id. 

19 Mayo 
7 Octubre 
5 Enero 

J7 Octubre 
14 Id . 
29 Dicicm. 
16 Octubre 
16 Noviem. 
» I d . 

19 Octubre 
8 Julio 
2 Setiem. 

17 Abri l 
! t Octubre 
13 Setiem. 

> Id. 
28 Marzo 
18 Octubre 
12 Agosto 
29 I d . 

» Id . 
» Id. 

25 Setiem. 
» Octubre 

14 Id . 
2 Julio 

29 Mayo 
6 Diciem. 
> Id . 

1893 
1892 

» 

1893 
w 
» 

1892 
I 

1893 
1892 

1893 
1892 
1893 

1892 

1393 
• 

» 
» 
» 
» 
» 

1892 
18^3 
1892 

o 
20 
25 
25 
10 

l 
7 
4 

35 
20 
30 
6 
1 
1 
3 

12 
20 

» 

» 

» 
» 

» 

» 

7 » 
9 » 

20 » 
25 » 
18 > 
80 » 
12 » 
4 » 
4 » 
6 » 

63 » 
30 » 
15 » 
5 * 
1 » 
1 » 

Nombres. 

Emeteria Galvan 
Perfecto José. 

Id . id. 
Id. i d . 
Id . i d . 

Ruperto Gregorio. 
Juliana Inocencio, 
Benita Borromeo. 
Ignecia de León. 

Id . de id . 
Id. de id . 

Ricardo Meneodez. 
Rafaela Gochico. 
^ 1:1. id . 
Eugen'a Pañis. 
Cárroen Alvarez. 
Rifael Miranda. 
Estevao Cruz. 
Marcela Guanson. 
Joíé González. 
Florencio Pablo. 
Antonio García. 
Manuel Reyes. 
Ana Santos. 
Segundino Caro. 

Id . id. 
Rosa Caro. 
Francisco Jopé. 
Alejandro Rosales. 
Esperanza Pimentel 
Perfecto José. 
Evarista de Guzman 
Cesárea Martínez. 
Venancia Cruz. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicac:óa 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesaooe, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarár 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 6 de Noviembre de 1893 —Manuel de V i 
lla va. 

Gaceta de Manila.—M,-, 

HOSPITAL, DE SAN JUAN DE DIOS ^ 

Mes de Octubre de 1893. 
Relación de las cantidades recaudadas c 

para este Santo Hospital, en el mes ^ 

Nombres de los bienhechores. 

Recibido de 'a Tabacalera y Trasatlántic 
su asignación ó limosna. 

Idem de 5 bienhechores á pfs. 2:00. 
Recogido de los cepillos de la limosna de ú 

port ria. 
Recibido de D. Pedro Origuel á nombre ¿1 

sus padr s. 
Idem de un bienhechor. 
Idem de D. José Grey. 
Idem del representante de la Funeraria poj 

sus der end entes. 

Manila. 31 
Total. 

de Octubre de 1893. •San 

gttado del movimiento de enfermos habido en este 
la semana anterior, que se redacta vara conocimievíl 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA.. 

Eupañoleg 
Sxtraajeros 
lBdt?enaa. . . 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibid 
Sección higiene de uiujeroa 

C O I i V A L B C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres. , 

Total. . . . . 

« !=l 

21 
1 

163 
90 
1 

v3 
22 

> 

3 
4 

3 8 

o 

37 
13 
5 

> 
36 
9 
5 

57 62 
Manila, 6 de Noviembre de 1893.—El Enfera 

yor, Andrés Cerezo. 

Don Abdon Vicente Qon'.alez, Doctor en Jurispr 
de primera instancia en propied-d del distrito 
Decano de los de esta Capital, 

l'or e! presenta, cito, llamo y emplazo ai proepai 
Benito de los Reyes, indio, casado,, n.itural, veciw L 
drenado en" !a Cabecería núm. 34 del a r r i b é de ¿e 
de 22 años de edad, i-in apofio alguno y de oficio p 
que d ntro dt 1 i§rmino de SO dias, contados desde 
guíente al de su publicación de este edi io en h (G de 
cial,» se presenten en este Juzg-ado ó en 1- circel|^ 
esta provincia á fin de estar á las resultas en lâ  
mero 5027 que instiuyo contra el mismo y otro] 
apercibido qne de no hacerlo dentro de dicho térnmi 
tanciará la causa en ausencia y rebeldía del mil 
p rarán ios perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en el Juzgracío de Quiapo. 30 de Octubre áá 
Abdon V. González.—Ante mi, Eustaquio V. de Meaí 

in( 

s-

Por el presente, cito, llamo y emplazo al proc 
Fe ix Gómez, indio, soltero, de 24 años dT edad, I 
Saen en Nueva Ecija, jornalero y vecino qne ha BÍdí 
blo de P.;sig-, para que dentro del término de 33 di» 
desde la püb i cacón de este edicto en la «Gaceiii 
se presente en este Juzgado 6 en la cárcel póti 
provincia psra responder á los cargos que contrai 
resultan de la causa nñm. 5199 por hurto, aperctí 
de ro hacerlo dentro de dicho término, se suslaacia™ 
en su ausencia y rebeldía, parándole los psrjuicioi 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo a 8 de Novit mbre de 1893.—Abdon \ 
lez —Ante mi, Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia* 
muros, recalda en la causa núm. 5S04 qu-i se sigue í 
sa cita, llama y emplaza á D.a Dolores Legaros, 
ñola, viuda, de 65 t-ños de edad, natur.l de ManiM 
arrabal de S. Fernando de Dilao, D.a R. medios Offi» * 
española, soltara, de 27 años de edad, uarural del fl 
Quiapo, vecina de S Fernando d* Dil o, Santiago» 
alo, soltero, de 18 años de edad, de oficio cocherovj 
8 Nicolás, proviocia de llocos Norte, vocino de !>• í l 
Dilao, y Agustín Bueno, indio, soltero de 18 aüos QM 
tural de Benguet residente en S. Marcelino del expW 
bal de Dilao, y empadronado en la Administración (le•, 
pública de esta provincia, de profesión jurniílpro,Pa?| 
el término de 9 dias, contados desde la inserción de*" 
ció en la «Gaceta oficial,» se presenten en este J"* 
declarar en la expresada causa, apercibido que de ^ 
dentro de dicho término, les pararán los p^rjuici"» 
derecho haya lugar. _ ,.|# 

Escribanía del Juzgado de primera instancia ut1 
8 de Novienbre de 1893.—Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez tío primera in8t;!,DCni)i( 
muros, dictada en la causa núm. 6400 contra Ru'i 
nombrado Siano por falaificac én de docnmeuto j 
tativa de estafa, se cita, llama yempl -za al a11-6." pjl 
Mendaño, natural del pueblo de Sta. Ana de esi» n 
soldado que fué del Regimiento de Linea LP"A")(, I J 
para que en el término de 9 dias, coutidos deso 
cación del presente anuncio en la «Gaceta oficial' 
piial, comparezca en este Juxg'ado á prestar ^'Lnir 
espres.^da Causa, apercibido que de no har.prlo 
cho término, se le pa'arán los perjuicios que en 
bi-re lugar. . ft ¿e 

Dado en Manila y Escribanía de mi care:o a " 
bra de 1893.—Manuel Blanco, 

Tu 

D 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.1—MAGALLANÍ8» 

http://contir.ua-

